
Los proyectos de investigación,

en su dirección, coordinación y

ejecución se enfocarán en

brindar un servicio de calidad,

basado en la atención de las

necesidades del patrocinador y

como consecuencia la entrega

en tiempo y forma de

resultados.
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Una vez que haya sido aprobada la

propuesta habrá que considerar:

• La preparación del Convenio (para su

aprobación por el Consejo Interno del

Instituto).

• Aprobado por el Consejo Interno, se

envía a la Coordinación de la

Investigación Científica, para

observaciones correspondientes.

• Lo anterior para su registro, control y

gestión ante la Secretaria Jurídica.

Sobre los Instrumentos 

Consensuales 

4. Conclusión del proyecto. 

*Finiquito técnico y 

administrativo.

* Cobranza del pago final.

*Cierre del proyecto

* Evaluación.

Para el éxito de un proyecto se

consideran las siguiente etapas:

1. Recepción de propuesta por

parte del sector publico o

privado.

*Solicitud de propuesta.

*Definición de equipo de

trabajo y responsables

(técnicos y administrativos).

* Elaboración y posterior

aprobación de propuesta

técnica y económica.

*Negociación con la

contraparte.

2. Formalización del Convenio. 

*Elaboración del “Convenio”

*Negociación y Firma.

*Con el Convenio formalizado 

se apertura del Proyecto.

Proyectos :

Además se deben tomar en cuenta las

siguientes retenciones:

• Un 20% del mismo será retenido

para la Rectoría de la UNAM.

• Para el IGEL, por concepto de

mantenimiento mayor y gastos de

inversión 15%. Y por concepto de

gastos de administración, utilización

de infraestructura, mantenimiento

etc. 5%.

• Siempre considerar el 16% del IVA.

3. Desarrollo.

* Informe y entrega de 

avances.

* Elaboración y formalización 

de minutas.

* Problemas y soluciones.

* Entregas parciales y final.

* Inicio de las gestiones de 

cobranza.


